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REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

PROMOVIDO POR: JAIME LUIS CORCHO PÉREZ 

CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES  

Radicado: 23-001-31-05-005-2023-00035-00. 

 
   

NOTA SECRETARIAL. Montería, MARZO, DOS (02) de DOS MIL VEINTITRES 
(2023).  

 

Al Despacho del señor Juez le informo que correspondió por reparto la demanda de 

la referencia, la cual está pendiente para estudio de admisión o inadmisión. Provea 

  

 

 
 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES  

Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. MARZO DOS 

(2) de DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, este despacho procede a observar si la 

presente demanda cumple a cabalidad con lo señalado en el artículo 25, 25A Y 26 Del Código 

Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social. 

  
ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. 
La demanda deberá contener: 

1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no 

pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de su 

representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que se 
entenderá prestado con la presentación de la demanda. 

4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere el 
caso. 

5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, 
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
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ARTICULO 25-A. ACUMULACION DE PRETENSIONES. 
El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento 

  
  

ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
La demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: 

1. El poder. 
2. Las copias de la demanda para efecto del traslado, tantas cuantos sean los 

demandados. 
3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 

demandante. 
4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de 

derecho privado que actúa como demandante o demandado. 
5. La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso. 
6. La prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la Ley 640 de 

2001, cuando ella lo exija. 
 

Ahora bien, como quiera que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. Es una empresa industrial y comercial del estado, organizada 

como entiedad financiera de carácter especial vinculada al ministerio del trabajo  para que 

ejerza las funciones señaladas en el decreto 309 de 2017 y en las disposiciones legales 

vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema 

general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de 

Colombia. De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de Pensiones 

y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones especiales que determine 

la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter especial. 

 

Así mismo, que el artículo 6 del CPTSS dispone: 

  

ARTICULO 6o. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible. 

Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las acciones 

contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo 

podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple 

reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya 

decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta.  

Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se suspende el término de prescripción 

de la respectiva acción. 

  

Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad, ésta reemplazará la 
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reclamación administrativa de que trata el presente artículo. 

  

  

Tenemos entonces que la reclamación administrativa debió agotarse frente a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. y aportar prueba de 

ello a este despacho, lo que omite llevar a cabo el demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL QUINTO MONTERIA, 

 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO. INADMITIR la demanda ordinaria laboral presentada por el señor JAIME LUIS 

CORCHO PÉREZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. OTORGAR un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias 

enunciadas anteriormente, de igual forma deberá enviar el escrito de subsanación al 

respectivo correo de los demandados; y aportar dicha acreditación a este despacho, so pena 

de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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